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MARCO AMTONIO GUZMAN C., 
SUPERINTENDRETE DE COHPAÑIAS, 

EN ejarsício de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE nedíante Escritura Pública de 19 de diciembre 
de 1973, celebrada ante el Xotario Dácimo Primera del Can- 
tón Quito, se ha auvuaentado el capital, reformado y codifica 
do los Estatutos de la compañía de ed limitada 
denoninada "MANUFACTURAS AMERICANAS CIA. LTDA.” 

QUí el señor Cabriel Ehrenfeld, en su calidad de 
Gerente de "MANUFACTURAS AMERICANAS CIA. LTDA.”", ha compare 
cido a este Despacho para solicitar la aprobación del aumen 
to de eapita, reforma y codificación de estatutos de la ía- 
díiceada compañía, a cuyo efecto ha presentado trzs copías 
esrrificadas áe la Escritura Pública de 19 de dielenbre de 

> 

QUE el Departamento de Inspección y Anéliafís de 
esta Superintendencia ha presentado los Taformes núneros 
DIA-75-819 y DIA-75-838, de 18 y 29 de diciembre de 1975,m0 
díante los cuales se comprueba que la suscripción y pago 
dei easpital que se aumenta se ha efectuado con observancia 
da las disposiciones legales pertinentes y de confornídad 
con los términos constantes de la Eserítura Pública de 19 
de diciembre de 1975, otorgadas ante «el Notario Dúcino Prime 
yo del Cantón Quito; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
aatas referida se ha cumplido con toldos los requisitos ne- 
ecasaríos para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capítal, reforna 
y cediftíicación de estatutos de la «onm- 

pañía de responsabilidad limitada denominada "MANUFACTURAS 
AMERICANAS CIA. LTDA. ”, de conformidad con los tárminos cons 
tantes de la Escritura Pública de 19 de diciembre de 1975, 
ectlebrada ente «el Notarío Dácino Primero del Cantón Quíto; 
aumento de capital por la suma de DOS HILLONES DE SUCRES 
(S/. 2'000.090,00), con l que el capital social de la compa- 
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fla asciende a CINCO MILLONES DX SUCRES (S/. 35'000,000,00), 
dividido en cinco mál participaciones de UN MIL SUCRES 
(8/. 1.060,00) de valor cada una. 

ARTICULO SAGUNDO.- DISPONER que sal señor Notario Público 
Dúcimo Primero del Cantén Quito anote 

al margeu de la matriz de la Escritura Pública de 19 de dí- 
cienbre de 1973, obrgada en esa Notaría, que se la aprueba 
en virtud de la presente Resslución. El señor Notario sen- 

tará razón del cumplimiento de esta anetación marginal, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público 

Tercaro del Cantón Quíto anote al mer- 
gen de la matriz de la Escritura Pública de eonstitución ds 
la compañía anónína "MANUFACTURAS AMERICANAS C.á.", de 29 
de octubre da 1937, qua mediauta Escritura Pública cclebra- 
dea ante el Notario Dácimo PRIMERO DE ESTE Cantón, «el 19 de 
diciembre de 1975, la compañía ha procedido a snumentar el 
capital y reformar los estatutos, y que se aprueba mediante 
la presente Resolación. El señor Notario sentsrá rasón de 
asta anotación marginal. 

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que el señor Notario Público 
Sexto del Cantín Quito anote al mergen 

de las matríces de las siguientes Escrituras Públicas de la 
eonmpañíla "MANUFACTURAS AMERICANAS CIA. LIDA.": de transfer- 

mación de compañía auóéninma en compañía de rausponsabilidad 
limitada, de 10 de septiembre de 1964 y de aumento de capi- 
tal de 12 de febrero de 1963, que nediante Escritura Pública 
cslebrada ante el Notario Dúcimo Primero de este Cantón, el 
19 de diciembre de 1975, la compañía ha procedido a aumentar 
el eapítal, reformar y codificar los estatutos, y que se a- 
prueba en virtud de la presente Resolución. Ki señor Nota- 
vio sentaríi razón del cumpliniento de esta anotación margí- 
nal. 

ARTICULO QUIRTO.- DISPONER que el aeñor Notario Público 
Quinto del Cantín Quíto anote al mar- 

gen de la matriz úe la Everítura Pública de aumento de capi 
tal de "MANUFACTURAS AMERICANAS CIA. LIDA.", de 19 de enero 

de 1972, que mediante Escritura Pública de 19 de dicionbre 
de 1975, celebrada ante el Notario Dácimo Primero de esta 
Cantón, la compañía ha procedido a aumentar el capital, ra- 
formar y codifícar los estatutos, y que se aprueba nadíisnte 
la presente Resolución. El señbr Jotario sentará rasón de 
esta anotación marginal. 
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que en «el Regístreo Mercantil 
del Cantón Quíto se anote al margen de 

las inscripciones de las Escrituras Públicas mencionadas en 
los artículos tercero, cuarto y quinto de asta Resolución, 
que mediante Esarituya Pública de 19 ¿e diciembre de 1975, 
otargada ante el Motario Décimo Primero de este Cantón, la 
compañía "MANUFACTURAS AMIRICANAS CIA. LTDA." ha procedido 
a sunentar el capita, reformar y codificar sus astatutos, 

actos qua son aprobados e+n virtud de la presente Resolución. 
El señor Registrador sentará razón del cumplimiento de «s- 
tas anotaciones marginales. 

ARTICULO SEPTIXO,- — DISPONER que un extracto de la Eserítu 
ra Pública de 19 de diciembre de 1975, 

que será elaborado en esta Superintendencia, se publique, 

por una sola vez, en uno de los diarios de mayór círeula- 
ción en la ciudad de Cuito. Un ejemplar Íntegro del pertá- 
dico en el que se cumpla esta forualidad deberá ser entrega 
do a este Despacho para su arehívo. 

ARTICULO OCTAVO, - DISPONER que, de conformidad con «el ar- 
tículo 129, reformado, de la Ley de Com 

pañílas, se ínseriba en el Regístro Mercantíl del Cantón Quí- 
to la Escritura Pública de aumento de capital, reforma y co- 
difícación de astatutos úe la compañía “MANUFACTURAS AMERICA 
MAS CIA. LIDA.”, otorgada en la Notaría Dáúcima Prinara de es 
te Cantán, el 19 de diciembre de 1975, junto con la presente 
Resolación. Se archivará la segunda copía de dicha Xsaritu- 
ra y ae devolverán las restantes con la razón de la iaserip- 
ción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelya el expediente. 

      

    

CONUNIQUESE.- ADA y firmada en la Sa- 

perintendancia de Cornpañías, en Quíto, a 

" A ENE 1976 

ARA se ( 

Marco Anutenío Suzmán C., 
- SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

PROVEYO y fármó la Resolución anterior, 
al señor doctor don Marco Antonio Guzmán C., Superlatendente 
de Compañías, «en Quito, a - 3 ENE 1976 CERTIFICO,- 

e NÑ, 

Garmán Carrión Al, 
SECRETARIO GXNERAL. 
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